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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.62004/2021 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: 
T J/11·39004/2021 

ACTORA:    
 

AUTORIDAD DEMANDADA: .: 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA , r: 
DE LA CIUDAD DE MEXIC0 ,:-

' 
RECURRENTE: { 
SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR 
CONDUCTO DE FLORENCIO ALEXIS D' 
SANTIAGO MONROY, APODERADO 
GENERAL PARA LA"DEFENSA JURÍDICA DE 
LA CITADA SECREJARÍA 

MAGISTRADA PÓNENTE: 
LICENCIADA MARÍA MARTA ARTEAGA • 
MANRIQUE 

SECRETARIA DÉ ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIADA BLANCA EllA FERIA RUIZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. correspondiente a la 

sesión plenario del día SEIS DE ABR¡L DE OOS MIL VEit>.'TIOOs."!t!~<! .. i'-!'!~i 

RESOLUCIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN RAJ.62004/2021. 

interpuesto ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, el día diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, 

por el SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. POR CONDUCTO DE FLORENCIO ALEXIS D' SANTIAGO 

MONROY. APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

CITADA SECRETARÍA. en contra de la resolución interlocutoria de 

fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la 

Segunda Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, en el juicio 

contencioso administrativo numero TJ/11·39004/2021. 
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RESULTANDO 

1.- . por derecho propio. presentó 

escrito ante este Tribunal el día doce de agosto de dos mil 

veintiuno. demandando lo nulidad de: 
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(La parte octora impugno las infracciones contenidos en 
las boletos de sonCion con números de folios 

 
, mismos que se 

ven reflejados en los formatos múltiple de pago o lo 
Tesorería cqn línea de capturo  
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respectivamente en relación al vehículo con número de 
placas .) 

2.- Por acuerdo de fecha trece de agosto de dos mil veintiuno, el 

Magistrado Instructor de lo Ponencia Cuatro de lo Segundo Solo 

de este Órgano Jurisdiccional, admitió a trómitl' lo demando, 
,-'.1 

ordenándose emplazar lo 
_.,.,. 

_Señalada . como autoridad o 

demandada para que formulara la respeCtiVa contestación; 

carga procesal que cumplió en tiempo y torrrlb, refiriéndose a los 

hechos de la mismo. a los conceptos de derecho, ofreciendo 

pruebas y planteando causales de improcepencia del juicio. 

3.- En contra del acuerdo anterior, el veintitrés de agosto de dos 

mil veintiuno, el Apoderado General parq la defensa jurídica de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de lo Ciudad de México, 

interpuso recurso de reclamación, el./cuol fue resuelto el día 

veinticinco del mismo mes y año, cuyos::puntos resolutivos a la letra 

señalan: 

"PRIMERO. Resulto INFUNDAD9 el agravio expuesto en el 
presente recurso, por las:-.· razones expuestas en el 
Considerando 111 de lo presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA el ,acuerdo de trece de agosto de 
dos mil veintiuno, recurrido pq'r la parte demandado. 

TECERO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y CÚMPLASE" 

(La Segundo Sala Ordinario confirmó el acuerdo de admisión 
de fecha trece de agosto .de dos mil veintiuno bajo lo 
consideración de que, lo parte actora en su escrito de 
demando señaló desconocer el contenido de los boletas de 
infracción que se combaten, argumentando que los mismas 
no le fueron entregadas, notificadas o colocadas en su 
vehículo. Circunstancia por lo cual le es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 60 fracción 11 de lo Ley que rige el presente juicio. 
y no así lo establecido en el numeral 58 del mismo 
ordenamiento.) 
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4- Lo resolución al recurso de reclamación de referencia, fue 

notificado a la autoridad demandada Secretario de Seguridad 

Ciudadano de la Ciudad de México, el seis de septiembre de dos 

mil veintiuno, como consta en los autos del expediente principal. 

5.- El SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, por conducto de FLORENCIO ALEXIS D' SANTIAGO 

MONROY, APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

CITADA SECRETARÍA. con fecha diecisiete de septiembre de dos 

mil veintiuno, interpuso ante este Tribunal, recurso de apelación en 

contra de la referida sentencia, de conformidad con lo previsto en 

el articulo 115 de la Ley de Justicia Administrativo de la Ciudad de 

México. 

6.- El Magistrado Presidente del Pleno Jurisdiccional de este 

Tribunal, en acuerdo de veinte de enero de dos mil veintidós, 

ADMITIÓ Y RADICÓ el recurso de apelación RAJ.62004/2021, 

designando a lo Licenciada María Marta Arteoga Monrique, 

como Magistrado Ponente, quien recibió los expedientes 

respectivos el día dieciséis de febrero de dos mil veintidós. Con las 

copias exhibidas se corrió traslado a lo contraparte, en términos 

del articulo 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México. 

CONSIDERANDO: 

1.- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de 

lo Ciudad de México, es competente paro conocer y resolver el 

presente recurso de apelación, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 15 fra<;:ción VIl de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 116 de la Ley de 

Justicia Administrativa de lo Ciudad de México. 

' 
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11.- Se estima innecesaria lo transcripción de los agrav1os que 

expone lo recurrente. en razón de que no existe obligación formal 

dispuesta en los artículos 98, 117 y 118 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, ya que el único deber que 

se tiene es el de cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad a que se refiere el señalado 'artículo 98, dando 

solución a lo litis que se planteo y valorando-las pruebas de autos. 
'' 

Es aplicable por analogía la jurisprudencia por Contradicción de 

tesis número 58/2010, sustentada por ,la Segunda Sala de la 
' 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Noveno Época. Tomo 

XXXI, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Sesión 

Privada del doce de mayo dos mil diez, que a la letra dice: 

"CONCEPTOS DE VI0Lf'C1ÓN O AGRAVIOS, PARA 
CUMPLIR CON LOS PRII\ICIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRAII!$CRIPCIÓN_ De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título 
primero "Reglas genérales", del libro primero "Del 
amparo en general", ;·de la Ley de Amparo, no se 
advierte como obligación para el juzgador que 
transcriba los conce:ptbs de violación o. en su coso, los 
agravios, paro curhplir con los principios de 
congruencia y exhau.Stividad en los sentencias, pues 
tales principios se sotisf.acen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de lo demanda de 
amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculado y corresponder o los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidad efectivamente 
planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 
aspectos distintos o los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las 
características especiales del caso, sin demérito de 
que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 
se hayan hecho valer." 



111.- La resolución al recurso de reclamación de fecha veinticinco 

de agosto de dos mil vein~iuno, pronunciada Segunda Sala 

Ordinaria de este Tribunal, en el juicio número TJ/11-39004/2021, se 

apoyó en las consideraciones jurídicas que a continuación se 

transcriben: 

" . .. 111.- Ahora bien. esto Sala procede o estudiar el único 
agravio hecho valer por e! recurrente, mismo en ei cual señala 
que se encuentro indebidamente fundado y motivado el 
acuerdo que recurre. Toda vez que el Magistrado Instructor es 
omiso en señalar los razones y fundamentos por los cuo'es no 
requirió o la porte actora a efecto de que acreditara que, 
previó a la interposición de la demanda correspondiente, 
solicitó la expedición de :as copias certificadas del acto que 
impugna. siendo que era obligación del demandaaa (sic) 
exhibir junto con su escrito de demando los documentos base 
de la acción de nulidad intentada. 

A criterio de esta Sala del conocimiento resulta infundado el 
agravio hecho va"ler por el recurrente; lo anterior, en atención 
o los razonaMientos lógico-jurídicos que o cont;nuoc;ón se 
exponen: 

En primer lugar, es necesario señalar que lo porte actoro, en 
su escrito de demando, señaló, bajo protesto de decir 
verdad, desconocer el contenido de los actos que impugna; 
toda vez que estos no le fueron entregados, r.otificodos o 
dejados en su vehículo. 

Ahora bien, en relación o que Juzgadora debió requerir o la 
parte actoro poro que acreditara haber solicitado. cie lo 
autoridad hoy demandado, la expedición de las 
documentales én que contaron los boletas de infracción con 
números:    

     
cuando menos con cinco días de anticipación e lo 
presentación de su demando. Toda vez que. cor.forme o lo 
establecido en el arTiculo 58 de io Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, el occiononte tiene 
la obligación de adjuntar a su escrito de demando la 
documental en que corste el acto que impugna. Sin que sea 
obstáculo poro e.llo, que el occiononte señalara desconocer 
el contenido de los octcs que pretende combatir. 

Al respecto, esto Juzgadora estima que resultan infundados 
los agravios hechos valer por la autoridad recurrente. Toda 
vez que, como se adelcntó, lo parte actora en su escrito de 
demanda señaló desconocer el contenido de las boletas de 
infracción que se combaten, argumentando que los mismos 
no le fueron entregadas. notificadas o colocadcs en su 
vehículo. Circunstancia por la cual le es aplicable lo dispuesto 
en el artículo 60 fracción 11 de la Ley que rige el presente juicio, 
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y no así lo establecido en el numeral 58 del mismo 
ordenamiento, resultando necesario remitirnos al contenido 
dicho artículo, el cual señala lo siguiente: 

"Artículo 60. Cuando se alegue que el acto 
administrativo no fue notificado o) que lo fue 
ilegalmente, siempre que se trate de los impugnables en 
el juicio contencioso administrativo, se estará a las reglas 
siguientes: 
( ... ) 

11. Si el particular manifiesta que no conoce el acto 
administrativo, así lo expresará-' en su demanda. 
señalando la autoridad a qui_en atribuye el acto, su 
notificación y ejecución. En este caso, al contestar la 
demanda, la autoridad demandada acompañará 
constancia del acto administrativo y de su notificación, 
mismos que el actor pOdrá combatir mediante 
ampliación de demanda. _.- ' 
( ... )"' 

De lo anterior, se concluye que', Cuando el actor man'rfieste 
desconocer el acto que preter1de impugnar, así lo expresara 
en su demanda, precisando la-a0-toridad a lo cual le atribuye 
su emisión, notificación y ejecu<:l-ión. Luego entonces, dicha 
autoridad estará obligada a ex-hibir. junto con su respectiva 
contestación de demanda., :constancia del acto y su 
notificac·rón, que señaló descbnocer el demandada (sic), 

' mismas que podrán ser combdtidas mediante ampliación de 
demanda. · ·•. 

-,: 

Lo anterior, con el fin de q~e durante el procedimiento 
contencioso administrativo s.e le respete su garantía de 
audiencia, y, por ende, los ~rinc·rpios de certidumbre y de 
seguridad jurídica contenidOs en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. :·J 

En este orden de ideas, no le asiste la razón a la autoridad 
recurrente. toda vez que, la· parte actora en su escrito de 
demanda manifestó desconqcer el contenido de las boletas 
de infracción que se impugnan, mas no ofreció las mismas 
como medio probatorio. Por lo que al presente asunto no le 
explicable la hipótesis prevista en el numeral 58 de la Ley en 
cita, y por ende, el Instructor no estaba obligado a requerir al 
accionante lo exhibición de dOcumental alguna. 

Si no que, ante el desconocimiento del acto impugnado 
manifestado por la parte actora, es obligación de la 
autoridad demanda de exhibir,- al momento de formular su 
contestación a la demanda, constancia de la existencia de 
dicho acto, así como de su correspondiente notificación; a 
efecto de que estas puedan ser combatidas por el actor 
mediante ampliación a la demanda 

~ / ) 
('--



Sustenta la anterior determinación, la tesis de jurisprudencia 
2a./ J. 196/201 O, derivado de lo Con~rodicción de tesis 
326/201 O resuelto por lo Segundo Solo de la Supremo Corte 
de Justicia de la Noción. consultable en el Semanario J¡;o'icial 
de lo Federación y su Gaceta, Noveno Época, Tomo XXXIII, 
enero de 2011, página 878, cuyo rubro y texto son del tenor 
literal siguiente: 

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO El 
ACTOR NIEGA CONOCER El ACTO IMPUGNADO. LA 
AUTORIDAD Al CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR El 
DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA. Csto Segunda Salo de lo Supremo Corte 
de Justicia de lo Nación, en lo jurisprudencia 2a./J. 
209/2007. de rubro: "JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR 
NIEGA CONOC::K EL ACTO ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO. LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 
DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU 
NOTIFICACIÓN.·-, sostuvo que del artículo 209 bis, 
fracción 11, del Código fiscal de lo Federación, vigente 
hasta el 3'1 de diciembre de 2005 (cuyo contenido 
sustancial reproduce el artículo 16, fracción 11, de la Ley 
federal de Procedimiento Contencioso Administrativo), 
se advie'rte que la autoridad al contestar la demanda, 
en coso de que el actor manifieste desconocer la 
resolución que determina un crédiiü fiscal, yo sea 
porque aduzca que le fue notificado incorrectamente o 
simplemente que no se le dio o conocer, la autoridad 
debe exhibir constancia del acto y su notificación. De lo 
que se sigue que el término "constancia" o que se refiere 
dicho precepto debe entenderse como el documento 
original o en copio certificada, que reúno los elementos 
necesarios para que el actor lo conozca como fue 
emitido. con el fin de que pueda impugnarlo. res¡;: tondo 
insuficiente que lo autoridad exhiba la reimpresión o 
copiO simple del acto impugnado, dado que estos 
documentos no cumplen con todos los requisitos de un 
acto administrativo. Cabe destocar que el cumplimiento 
del requisito indicado es independien~e a los conceptos 
de invalidez qve el particular haga valer. pues lo que se 
pretende es conocer el contenido del acto en los 
términos de su emisión, poro que el actor pueda 
entciblar su defensa." 

Asimismo: resulta aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
209/2007, derivado de lo Contradicción de tesis 188/2007 -SS, 
resuelta por la Segunda Salo de la Suprema Corte de Justicia 
de la ·Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Noveno Época, Tomo XXVI, dciernbre de 2007, 
págiría 203, que o le letra dice: 

"JUICIO DE NULIDAD. SI El ACTOR NIEGA CONOCER El 
ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD Al 
CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE 
ÉSTE Y DE SU NOTIFICACIÓN. Sí bien es cierto que el 
artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene 
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el principio de presunción de legalidad de los actos y las 
resoluciones de las autoridades fiscales, también lo es 
que el propio precepto establece la excepción 
consistente en que la autoridad debe probar los hechos 
que motiven los actos o resoluciones cuando el 
afectado los niegue lisa y llanamente. De ahí QL'e el 
artículo 209 bis, fracción 11, del indicado Código, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido 
sustancial reproduce el artículo 16, fracción 11, de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
disponga que, cuando el actor en el juicio contencioso 
administrativo niegue conocer el dcto administrativo 
impugnado, porque no le fue nOtificado o lo fue 
ilegalmente, así lo debe exprest;:Jr en su demanda, 
señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su 
notificación o su ejecución, lo que genera la obligación 
a cargo de la autoridad correspondiente de exhibir al 
contestar la demando, c·onstoncio del acto 
administrativo de que se trote .{j de su notificación, paro 
que el actor tenga oportunidad de combatirlos en lo 
ampliación de lo demanda. Lo anter:or, porque al 
establecerse tal obligaciPn para la autoridad 
administrativa, el legislador previó la existencia de un 
derecho a favor del corfhib:yyente, a fin de que durante 
el procedimiento conte;nci6so administrativo se respete 
su garantía de audien2ia y, por ende, los principios de 
certidumbre y de segUridOd jurídica de los que debe 
gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de lo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
evitando así que quede s.ih defensa ante la imposibilidad 
legal de combatir actos autoritarios de molestia de los 
que argumenta no ten,er conocimiento, máxime que 
según lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de;lo Nación al interpretar los artículos 
207 y 210 del mismojordenamiento fiscal, el Magistrado 
instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el 
que se contesta la demanda de nulidad, debe otorgar 
a la actoro el plazo de 20 días para ampliarla, pues de 
lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al 
proscribir su derecho a controvertir aquellas cuestiones 
que desconoce o que la demandada introduce en su 
contestación." 

En toles consideraciones, resulta inconcuso que el recurso de 
reclamación interpuesto por lo autoridad demandada es 
infundado e insuficiente para desvirtuar la legalidad del 
acuerdo combatido, en consecuencia, lo procedente es 
confirmar en el proveído de fecha trece de agosto de dos mil 
veintiuno, toda vez que el mismo fue emitido conforme a 
derecho. 

Sirve de apoyo a la anterior determinación, la tesis de 
jurisprudencia 2o./ J. 117/201 L derivada de la Contradicción 
de tesis 133/2011, también resuelta por la Segunda Solo de la 

' 



Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
~emanaría Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo XXXIV, agosto de 20; 1, página 3i7, que es de.l 
tenor literal siguiente: 

"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 
ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, NO 
ADMITE REQUERIMIENTO A LA AUTORIDAD. Conforme a la 
construcción de precedentes iniciada por la Segunda 
Salo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 
resoiver los contradicciones de tesis 188/2007-SS y 
326/2010, la regla del artículo 16, fracción 11, de la ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
en una de sus partes, debe interpretarse en el sentido de 
que, frente al desconocimiento del acto administrativo 
impugnado pOr la adora, la obligación de la autoridad 
demandada de exhibir la corstoncio de su existencia y 
de su notificación debe cumplirse sólo en ei momento 
de la contestación de la demanda, sin que sea 
admisible su requerimiento posterior por el Magistrado 
instructor. lo anterior, por un lado, ante !a avsencia de 
disposición normativa expresa que así lo establezco, 
resultando inaplicable el artículo 21, penúltimo párrafo, 
en relación con el diverso 15, penúltimo párrafo, del 
citocio ordenamiento, que involucran el tratamiento 
generO! de lo sustanciación del juicio de nulidad, ajena 
a la especialidad en que opera aquello regla y, por otro, 
en respeto a la garantía de audiencio y a los principios 
de economía e igualdad procesales, que serían 
incumplidos con una conclusión distinto." 

IV.- Una vez precisado lo anterior, este Pleno Jurisdiccional 

considera que los agravios primero y segundo expuestos en el 

recurso de apelación número RAJ.62004/2021. han quedado sin 

materia, ya que la litis del presente recurso de apelación 

consistente en determinar le legalidad o ilegalidad de la 

resolución de recurso de reclamación de fecha veinticinco de 

agosto de dos mil veintiuno, mismo que o su vez confirmó el 

acuerdo de admisión de fecha de fecha trece de agosto de dos 

mil veintiuno. bQjo la consideración de que lo parte octoro en su 

escrito de demando señaló desconocer el contenido de las 

boletos de infracción que se combaten, argumentando que las 

mismas no le fueron entregadas, notificadas o colocadas en su 

vehículo. Circunstancia por lo cual le es aplicable lo dispuesto en 

el artículo 60 fracción 11 de lo Ley que rige el presente juicio. 
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Lo anterior es así, toda vez que, de lo revisión realizada por este 

Pleno Jurisdiccional a las constancias de autos, se advierte que 

con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, la 

Segunda Sala Ordinario de este Tribunal, dictó sentencio definitivo, 

determinando declarar la nulidad del acto impugnado en los 

siguientes términos: 

"PRIMERO.- No se sobresee el asunto, por los razonamientos 
expuestos en CONSIDERANDO 11 de esta sentencia. 

SEGUNDO.- Se declara la NULIDAD de los actos impugnados. 
consistentes en las boletas de sanción con números de folio 

    
 can todas sus 

consecuencias legales, por 'IÓ que queda obligada la 
autoridad demandada a resfitUir al actor, en el pleno goce 
de sus derechos que indebidO mente le fueron afectados, que 
en el caso se hace consistir e~h Que el Secretario de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad pe México, deje sin efectos las 
boletos antes referidas, así COmo retirar estas del Sistema de 
Infracciones de lo Secretaríá·~-de Seguridad Ciudadano de la 
Ciudad de México; y derivddo de lo anterior, en su carácter 
de autoridad vinculada af'· cumplimiento de la presente 
sentencia, se ordena al Tes_Orero de la Ciudad de México lo 
devolución de la cantidad de   

lo anterior 
dentro de un plazo improrrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día ·siguiente al en que quede firme la 
presente resolución. 

TERCERO.- A efecto de g'tJrontizar debidamente el derecho 
humano de acceso o la jlJsticia, en caso de duda, las partes 
pueden acudir ante el;' Secretario Ponente, para que les 
explique el contenido y IQs alcances de la presente sentencia. 

CUARTO.- Se hace saber:a las partes el derecho que les asiste 
para recoger los documentos personales que obren en el 
expediente en un plazo no mayor de seis meses contados a 
partir de que se ordene el archivo definitivo del asunto, 
apercibidos que de no hacerlo en el tiempo señalado, se 
tendrá por renunciado a ello y podrán ser sujetos al proceso 
de depuración, de conformidad con los Lineamientos 
publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES, Y, EN SU 
CARCACTER DE AUTORIDAD VICULADA AL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE FALLO, AL TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO; y en 
su oportunidad archívese el presente expediente como 
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asunto concluido." 

Dicha nulidad obedeció, a que la Segunda Solo Ordinario de este 

Tribunal, consideró que, se causó un perjuicio o lo oc toro, todo vez 

que la autoridad demandado, al no probar los hechos que 

motivaron lo emisión de los boletos de infracción o debate. no 

acreditó que los actos de mérito hayan sido emitidos conforme o 

derecho, por lo que se dejó en estado de indefensión al 

occiononte, yo que al desconocer el contenido de dicho actuar, 

este se encuentro impedido poro poder combatirlos o través de 

los medios legales que estimara pertinentes. de igual formo precisó 

que. en restitución al menoscabo o que fue objeto lo porte octoro 

con lo emisión de los boletos de infracción declarados nulos en el 

presente asunto, lo procedente es que el Tesorero de la Ciudad de 

México, en su carácter de autoridad vinculado al cumplimiento 

de la presente sentencia, quede obligado a devolver al 

occionante el monto total indebidamente pagado con motivo de 

los boletos de referencia; en el entendido de que, si bien, lo 

referido autoridad no tuvo el carácter de demandado en el 

presente asunto, lo cierto es que por sus funciones es indispensable 

su intervención:, con el fin de lograr el debido cumplimiento del 

presente fallo, ' 

Consecuentemente, lo sentencio definitivo, fue notificado o lo 

parte a las partes el día cuatro de octubre de dos mil veintiuno, tal 

y como se deprende de las constancias de juicio contencioso 

administrativo: (visible o fojas cuarenta y nueve y cincuenta). 

Ahora bien, d8 la revisión realizada por este Pleno Jurisdiccional a 

las constancias del juicio contencioso administrativo y al Sistema 

Digital de Juicios de este Tribunal, no se advierte que la autoridad 

demandado, hoyo interpuesto medio de impugnación en contra 

de la sentencio definitiva de fecha diecisiete de septiembre de 

dos mil veintiuno, por lo que, la mismo ha causado estado, de 

conformidad con lo establecido por el articulo 104 de la Ley de 
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Justicia Administrativo de lo Ciudad de México, el cual señalo lo 

siguiente: 

"Artículo 104. Causan estado las sent~ncias de primera 
instancia que no admitan recurso' alguno o que, 
admitiéndolo, no se haya interpuesto dentro del plazo que 
para el efecto señala esta ley, o ei' promovido se haya 
desechado o tenido por no interpuesto. " 

Sin que sea óbice, que, en el Sistema Digital de Juicios de este 

Tribunal, se advierta que el día diecisiete' de diciembre de dos mil 

veintiuno, se ingresó el oficio  suscrito por lo Secretaria 

del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la 

Ciudad de México, mediante el cÜal notifica el acuerdo de 

quince de diciembre del presente bño, dictado en el juicio de 

amparo 1050/2021-0, a través del c.iJal se tiene por interpuesto el 

recurso de revisión promovido por eJ Secretario de Movilidad de la 

Ciudad de México, en contra d~- io sentencia de veinticinco de 

noviembre del dos mil veintiuno,. emitida en el juicio de amparo 

señalado, ello en razón de que . .81 mismo no corresponde a los 

autos del juicio T J/11-39004/2021, sino al recurso de apelación 

número TJA/39004/2021, tal y como se corrobora de la siguiente 

imagen: 

·- k; 

 SfCilf.IARIO ~E MOVIliOAD DE lA CIUDAD DE Mf.XICO (AUlORIDAO 
SPONSAOLEI ·. 
TITULAR Dfl óRGANO INTERNO O F. CONTROL EN LA SECRETARIA DE 
VIliDAD DE l~CIUDAD OE MHICD (AUTORIDAO R~SI'ONSAf!lE) 

MIWSTERIO PU6UCOOE LA FEOF.R~CIÓII ~OSCRITO !MINISTERIO 
DI.ICO) ' 

OF LA CIUD/,0 O~ ~fXICO m JUICIO Df NULIDAD IV-80l1012~17 Y . ;;;);·.;:¡ 
CUARTA SALA ORmNARVo. Of.l TRIHUNAL DE JUSTICIA AOMINISTRAT~V . 

A[CURSO DE APE~CIÓN T JAl9004!l0l1 IAUTCRIDAO m:sPONSADLE) ;: ~ 
. . 

, ll . t ··, ,\:,: iJe IJI_t ~XPI:DI!.NT..t..E!.I!!JCJ!' Al. 1, 1 /, f· ·;, , 1,¡ ;-]!n 1 •. :: ;, • !),\[,,! 

1 ~· '.li.' 1 

.11 L •;], .-'i:UII\1)(1 
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Derivado de todo lo anterior, se preciso por este Órgano 

Colegiado que, el recurso de reclamación interpuesto contra un 

auto de trámite dictado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 113 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, queda sin materi9 si durante su tramitación se resuelve de 

forma definitiva el fondo del asunto del que deriva, el cual causó 

estado de conformidad con lo establecido en el artículo 104 del 

Ley de Justicia Adrrtinistrativa de la Ciudad de México, en ese 

sentido, a través de aquél no puede modificarse las sentencio 

dictada en primera instancio. 

Es aplicable a lo anterior, por análoga el contenido de la 

jurisprudencia 2a,fJ. 42/2017 [lOa.), de la Segunda Salo de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 638, 

del Libro 42, Mayo de 2017, Tomo 1, de la Gaceta del Semanaria 

Judicial de la Federación, que es del tenor literal siguiente: 

"~ECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE 
SU TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL 
A'SUNTO DEL CUAL DERIVA. Conforme al artículo 104 de la Ley 
de Amparo, el objeto del recurso de reclamación ccnsis-:-e en 
revisar la legalidad de los acuerdos de trámite dictados por el 
Presidente de lo Suprema Corte de Justicia o por los 
presidentes de sus Sa~os o de los Tribunales Colegiados de 
_Circuito, o fin de subsanar los posibles irregularidades 
prOcesales cometidos durante la tramitación de los 
·procedimientos de su conocimiento, no así en nulificor los 
Jdios pronunciados por los órganos indicados, al ser definitivos 
e ·inatacables. En ese sentido, el recurso de reclamación 
int$rpuesto contra un auto de trámite dictado por alguno de 
ios presidentes mencionados, queda sin materia si durante su 
tramitaciór. se resuelve de formo definitivo el fondo del OSl.J.'lto . 
del \cual derivo, porque o través de aquél no pueden 
1-nod.ificorse los ejecutorios dictados por el Máximo Tribunal y 
por 1Qs Tribunales Colegiados de Circuito ... 

\ 
Jurídicamente argumentado lo que antecede y dado que el 

presente recurso de apelación quedó sin materia, se concluye 

que el contenido de lo resolución de recurso de reclamación de 

• 
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fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, ha quedado 

intocado. 

Lo anterior, porque al haber resultado sin materia el recurso de 

apelación, este Pleno Jurisdiccional no puede hacer un 

pronunciamiento respecto de lo fundado o infundado de los 

argumentos de la apelante, con lo finalidad de confirmar, revocar 

o modificar lo resolución interlocutorio. 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 3, 5 fracción 

l. 6. 9. 15 fracción Vil. 16 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México; así como en los artículos 1 ,, 115/ 117, 118 y demás relativos 

y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México. publicadas en la GacetaOficial de la Ciudad de México, 

es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Este Pleno Jurisdiccianal es competente para 

conocer y resolver el recurso d~ opeJoción interpuesto citado al 

rubro, conforme a lo establecidd en ~1 artículo 15, fracción Vil, de 

la Ley Orgánica del Tribunal ¿e Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, en relación d lo señalado en los diversos 115, 
' 

117 y 118 de la Ley de Justicia :Administrativa de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- Los agravios primero y segundo planteados en el 

recurso de apelación número RAJ.62004/2021, quedan sin 

materia. 



TERCERO.- La resolución al recurso de reclamación de fecha 

veinticinco de agosto del dos m'¡l · ¡· · vem Juno, d1ctodo por la 

Segundo Salo Ordinario de este TribunaL en el juicio sustanciado y 

resuelto en el expediente número TJ/11-39004/2021, queda 

intocada, por los motivos y fundamentos que se precisan en el 

último considerando de este follo. 

CUARTO.- Poro garantizar el acceso o la impartición de justicia, 

se le hoce saber o la autoridad que en contra de lo presente 

resolución podrá interponer el medio de defensa procedente en 

términos del artículo 119 de la Ley de J~sticio Administrativa de la 

Ciudad de México, igualmente. lo parte actoro podrá interponer 

juicio de amparO en términos de lo establecido en la Ley de 

Amparo. reglamentario de los articulas 103 y 107 de lo Constitución 

Politico de los E,stados Unidos Mexicanos y se comunico o los partes 

que en coso ele duda. en lo referente al contenido del presente 

follo podrán acudir ante la Magistrado Ponente. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES. por oficio 

acompañado de copla autorizada de la presente sentencio, 

devuélvosfj o lo Solo de origen el expediente del juicio 

contenciosp administrativo citado y en su oportunidad orchívese 

el expedie'nte del recurso de apelación número RAJ.62004/2021. 

como asunto-.concluido. 

ASÍ POR UNANIMIDAD 'DE NUEVE VOTOS LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO, EN SESION CELEBRADA EL 
DIA SEIS DE ABRil DJ;: DOS MIL VEINTIDOS INTEGRADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
DOCTOR JESUS ANLEN /l:LEMAN, PRESIDENTE DE ESTE. TRIBUNAL LICENCIADO JOSE RAUL 
ARMIDA P,.EYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIERREZ, MAESTRO JOSE ARTURO DE LA 
ROSA PENA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMENEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA BETANZ91 
LICENCIADA. REBECA GOMEZ MARTINEZ DOCTORA MARIANA MORANCHEL POCATERRA Y LA 
DOCTORA XOCHITL ALME~DRA HERNANDÉZ TORRES. ------------------------------------------------------

FUE PONENTE EN E5TE RECURSO DE APELACIÓN LA C. MAGISTRADA LICENCIADA MARÍA MARTA 
ARTEAGA MANRIQUE.-----------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMAS RELA.TIVOS DE.LA LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSJICIA ADMINISTRATIVA 
DE LA CIUDAD DE MEXICO, AS! COMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES/! 'Y X DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL TRIBUNAUDE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA OUDAD DE MEXICO.., 116 Y 117 
DE LA LEY DE JUSTICIA ·ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO VIGENTE A I"'ARTIR DEL 
PRIMERO DE SEPTIEMBRE-DE DOS MIL DIECISIETE.--------------------------------------------------------

POR !\CUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JU&I-SOICCIONAL EN 
SESION CELEBRADA EL QIA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE FlRf'fAN LA PRESENTE 
RESOLUCION EL MAGISTRADO DOCTOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESID NTE DE ESTE ORGANO 
JURISOICCIONAL~E LA SALA SUPERIOR Y DE LA JUNTA DE GOBI O Y ADMINISTRAC!ON, 
ANTE LA C. SECRt. 1 ARIA GEN ERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA,J'E.- ------------------- ---------------

pRESIDE N~ 
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